
BOJA núm. 11Sevilla, 27 de enero 2001 Página núm. 1.715

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Algeciras

para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
30.956.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
40.695.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales:

D.G. Infancia y Familia: 550.000 ptas.
Apoyo a la intervención con menores: 550.000 ptas.

Total MAS más CA: 72.201.000 ptas.

- Ayuntamiento: 187.101.616 ptas.

Total Convenio: 259.302.616 ptas.

Sevilla, 4 de enero de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 8 de enero de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, mediante la que se da publicidad
a los Convenios de Colaboración que se citan.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 3 de
enero de 2000 (BOJA núm. 8, de 22 de enero de 2000),
por la que se regula la cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad de los siguientes Convenios:

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Huelva
para el equipamiento del Centro de Servicios Sociales Comu-

nitarios «El Torrejón»

Financiación:

- Consejería de Asuntos Sociales (incluyendo los créditos
transferidos por el M.º de Trabajo y AA.SS. para el Plan Con-
certado): 2.000.000 de ptas.

- Ayuntamiento (incluyendo, en su caso, los créditos trans-
feridos por la Diputación Provincial u otros organismos públicos
o privados): 1.947.668 ptas.

Total Convenio: 3.947.668 ptas.

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Huelva
para el equipamiento del Centro de Servicios Sociales Comu-

nitarios «Marisma del Odiel»

Financiación:

- Consejería de Asuntos Sociales (incluyendo los créditos
transferidos por el M.º de Trabajo y AA.SS. para el Plan Con-
certado): 10.000.000 de ptas.

- Ayuntamiento (incluyendo, en su caso, los créditos trans-
feridos por la Diputación Provincial u otros organismos públicos
o privados): 10.107.829 ptas.

Total Convenio: 20.107.829 ptas.

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Huelva
para la reforma del Centro de Servicios Sociales Comunitarios

«Cristina Pinedo»

Financiación:

- Consejería de Asuntos Sociales (incluyendo los créditos
transferidos por el M.º de Trabajo y AA.SS. para el Plan Con-
certado): 10.000.000 de ptas.

- Ayuntamiento (incluyendo, en su caso, los créditos trans-
feridos por la Diputación Provincial u otros organismos públicos
o privados): 7.289.994 ptas.

Total Convenio: 17.289.994 ptas.

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de
Huelva para la construcción de un Centro de Servicios Sociales

Comunitarios en Cartaya

Financiación:

- Consejería de Asuntos Sociales (incluyendo los créditos
transferidos por el M.º de Trabajo y AA.SS. para el Plan Con-
certado): 30.000.000 de ptas.

- Diputación (incluyendo, en su caso, los créditos trans-
feridos por la Diputación Provincial u otros organismos públicos
o privados): 30.000.000 de ptas.

Total Convenio: 60.000.000 de ptas.

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de
Huelva para el equipamiento del Centro Social de Punta

Umbría

Financiación:

- Consejería de Asuntos Sociales (incluyendo los créditos
transferidos por el M.º de Trabajo y AA.SS. para el Plan Con-
certado): 7.500.000 ptas.

- Diputación (incluyendo, en su caso, los créditos trans-
feridos por la Diputación Provincial u otros organismos públicos
o privados): 1.332.852 ptas.

Total Convenio: 8.832.852 ptas.

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de
Huelva para la construcción del Centro de Servicios Sociales

en Chucena

Financiación:

- Consejería de Asuntos Sociales (incluyendo los créditos
transferidos por el M.º de Trabajo y AA.SS. para el Plan Con-
certado): 13.000.000 de ptas.

- Diputación (incluyendo, en su caso, los créditos trans-
feridos por la Diputación Provincial u otros organismos públicos
o privados): 2.104.370 ptas.

Total Convenio: 15.104.370 ptas.

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de
Huelva para la reforma del Centro Social «Las Delgadas» de

Zalamea la Real

Financiación:

- Consejería de Asuntos Sociales (incluyendo los créditos
transferidos por el M.º de Trabajo y AA.SS. para el Plan Con-
certado): 7.500.000 ptas.
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- Ayuntamiento (incluyendo, en su caso, los créditos trans-
feridos por la Diputación Provincial u otros organismos públicos
o privados): 1.985.387 ptas.

Total Convenio: 9.485.387 ptas.

Sevilla, 8 de enero de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 8 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-

tículo 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000,
y en el artículo 15 de la Orden de 29 de febrero de 2000
de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan
y convocan subvenciones para la intervención en zonas con
necesidades de transformación social, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas
a las Entidades relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.48504.
22H.7 para la modalidad de programas y a la aplicación pre-
supuestaria 01.21.00.01.41.78601.22H.8 para la modali-
dad de equipamiento.

Sevilla, 8 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.


